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Nota	de	Redacción:	Norma	con	Objeto	Cumplido.	Se	agrega	Norma	en	formato	pdf

Resúmen:	Dispone	 que	 el	 Poder	 Ejecutivo	 de	 la	 Provincia,	 por	 intermedio	 de	 la	Dirección	 Provincial	 de	Geología	 y	Minería,	 proceda	 a	 la
perforación	y	equipamiento	con	tanque	elevador	para	reforzar	el	servicio	de	agua	potable	en	las	zonas	aledañas	a	los	mismos,	de	ocho	(8)
pozos	cuya	ubicación	se	indica	con	círculos	color	rojo	en	el	plano	adjunto	que	fojrma	parte	integrante	del	presente	mandamiento	legal.	Se
ubican	en	los	Departamentos	de	Valle	Viejo	y	Fray	Mamerto	Esquió,	en	los	puntos	indicados	en	el	plano,	debiendo	la	Dirección	Provincial	del
Agua,	hacerse	cargo	de	la	instalación	de	la	cañería	para	conectarla	con	la	Red	de	Agua	Potable	de	Agua	y	Energía	de	la	Nación.
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